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S U M A R I O 

Algunas reflexiones después de aplicar en esta Olinica el salvarsán, dur ante un año, en 
el tratamiento de la sífilis, por Manuel Sote lo .—es t ad í s t i ca sanitaria del Kjército 
español {año 1910), por J . Potous.—La inmunidad en la tuberculosis (continuación), 
por el Dr. Martin Salazar.= Fcm'edfa.íííS.=P/eíisa médico-farmacéutica: Evacuación 
espontánea de la ascitis per el ombligo. — Las tuberculosis latentes.—Tratamiento 
del paludismo por la hectina.=Pí*e?!sa m27¿¿ar ^í'o/'esiona?: Observaciones sobre al
gunas enfermedades infecciosas que se han padecido en la Libia, desde el día de su 
ocupación hasta Marzo de 1912.—Valor militar de los castigados antes de su ingreso 
en fllas.=: Sección oficial. 

SUPLEMENTO.—Escala del Cuerpo de Sanidad Militar en 1.° de Didembre de 1912. 

A L G U N A S R E F L E X I O N E S 

después de aplicar en esta Clínica el salvarsán, 
durante un año, en el tratamiento de la sífilis. 

E n la Jefatura de Servicios de este Hosp i t a l se comentaba 
m u y favorablemente el a r t í c u l o que en l a i lus t rada EEVISTA DE 
SANIDAD MILITAR, correspondiente a l d í a 15 de Octubre, h a b í a p u 
bl icado el Méd ico m a y o r D. Bonifacio Onsalo. Las conclusiones á 
que ha l legado con su d i la tada p r á c t i c a en el t r a tamien to de la 
sífilis son de g r a n impor t anc i a y m u y dignas de tenerse en cuenta. 
A consecuencia de t a n amena lectura , f u i requerido por el Jefe de 
servicios para que le entregase una nota de mis observaciones 
acerca del mismo asunto; y confieso francamente que la obediente 
c o r t e s í a , m á s que la poca u t i l i d a d que pueda aportar m i cor ta ex
periencia, me ha mov ido á e m i t i r u n ju i c io que, por bau t izar lo de 
a lguna manera, lo t i t u l a r é como queda expresado. 

Cuando me encontraba d e s e m p e ñ a n d o el destino de Médico del 
segundo Regimiento de I n f a n t e r í a de M a r i n a , los a ñ o s de 1909 y 
1910, c o n s t i t u í a realmente pa ra m í una p r e o c u p a c i ó n el constante 
I r y ven i r de los soldados á l a c l í n i c a correspondiente, mot ivado 
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por las continuas recidivas de la sífil is, t an p r ó x i m a s muchas ve
ces unas de otras, que l l e g u é á pensar lo m u y v e n t a j ó s e que para 
e l Estado r e s u l t a r í a el declarar i n ú t i l e s para el servicio á dichos 
ind iv iduos , puesto que la m a y o r parte del t iempo lo pasaban re
cluidos en el Hosp i t a l . Y no cabe duda de que h a b í a mo t ivo sufi
ciente para inc l inarse á t a l d e t e r m i n a c i ó n , porque, a d e m á s del es
tado de o p i n i ó n favorable en t a l sentido en aquel entonces, el Sub
inspector D . T o m á s del Va l l e , Di rec to r de este Hosp i t a l en aquellas 
circunstancias , in ic ió l a idea de que tales enfermos d e b í a n ingre
sar en el Hosp i ta l sin cons t i tu i r baja, solamente para que se les 
practicase la i n y e c c i ó n mercu r i a l , y de nuevo volviesen en el mis 
mo d í a á incorporarse á su destino. 

E l cuadro ha cambiado por completo desde que se ha ins t i tu ido 
e l nuevo t ra tamiento por el s a l v a r s á n . Encargado del d e s e m p e ñ o 
de esta C l í n i c a durante todo el a ñ o ac tua l , he podido observar con 
l a s a t i s f a c c i ó n consiguiente, que duran te todo él no ha vuel to á 
ingresar con r ec id iva n inguno de los i nd iv iduos dados de a l ta , y si 
a lguno ha vuel to—que no regis t ro m á s que dos,—se encontraban 
en perfecto estado: en el mismo que cuando salieron; les t r a í a una 
finalidad diferente, p re tex tando la recrudescencia de la i n f ecc ión 
s if i l í t ica . ¿Es que tanto a v a r i ó s i c o dado de a l ta durante el presente 
a ñ o — q u e han sido muchos—quedaron curados por completo? Cla
ro e s t á que no h a b r é de responder con una a f i r m a c i ó n ro tunda , n i 
mucho menos, aunque asegurar puedo que uno de ellos se c u r ó 
completamente; porque var ios meses d e s p u é s , se p r e s e n t ó nueva
mente en la Cl ín ica , con chancro sif i l í t ico y los correspondientes 
infar tos m ú l t i p l e s inguinales con sus caracteres propios, cuyas 
manifestaciones cedieron m á s f á c i l m e n t e a l t ra tamien to especí f ico 
que las de la p r imera i n f e c c i ó n . No puede, por lo tanto, negarse 
que por lo menos se ha dado u n paso gigantesco en el t ra tamien to 
de esta enfermedad con manifiestos resultados: en p r i m e r lugar , 
para el i n d i v i d u o , y a l mismo t iempo, para el Estado, desde el 
punto de v i s ta indicado m á s a r r i ba . 

E n v i s ta de los profundos t ras tornos que el s a l v a r s á n p r o d u c í a 
á la dosis de 60 centigramos, ocasionando hasta la muerte en a l 
gunos casos, s e g ú n he podido repetidas veces leer en diferentes 
revistas de C l í n i c a s acreditadas, c r e í prudente desde el p r inc ip io 
de m i destino en esta C l í n i c a adoptar l a i n y e c c i ó n á una dosis 
media de 40 cent igramos, repet ida en general cada doce d í a s , ó 
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menos, seg-ún que los s í n t o m a s fuesen m á s ó menos obedientes a l 
t r a tamien to . Me propuse desde u n p r inc ip io t a m b i é n emplear el 
s a l v a r s á n ú n i c a m e n t e , y en i n y e c c i ó n int ravenosa, pero s in ayuda 
a lguna de los compuestos mercuriales n i iód icos ; y l a v e r d a d es 
que no he tenido mot ivo de arrepent imiento; pues, e x c e p c i ó n hecha 
de u n caso, en el que tuve que valerme a d e m á s de dos inyecciones 
de aceite gr is , por exceso de r e b e l d í a , todos los d e m á s , a l menos 
aparentemente, he conseguido dominar los , y repi to que á muchos 
seguramente curar los ; porque hasta los infar tos , á veces m u y vo
luminosos, han desaparecido por completo; lo que indudablemente 
demuestra que no solamente es este medicamento u n buen c i c a t r i 
zante de mucosas s i f í l i zadas , sino que, penetrando en l a t r a m a 
c o n j u n t i v a de a q u é l l o s , l l eva hasta ellos l a e s t e r i l i z a c i ó n de la 
causa. Si el t reponema no fuese atacado en t a n in t r incadas g u a r i 
das, ¿cómo h a b í a de desaparecer el infarto? Y si, por o t ra parte , 
obra la m e d i c a c i ó n de u n modo indi rec to , mejorando el estado ge
nera l , es t imulando el poder fagoci tar io , y p r o d u c c i ó n abundante 
de anticuerpos, por lo tanto , el resultado es el mismo si no mejor. 

Y no t an sólo he tenido o c a s i ó n de observar verdaderamente 
m a r a v i l l a d o los efectos del s a l v a r s á n en el p r imero y segundo pe
r í o d o de la i n f e c c i ó n s i f i l í t ica , sino t a m b i é n en su tercer p e r í o d o y 
a u n en a l g ú n caso de sífilis heredi tar ia i n f a n t i l . Precisamente aca
ba de c o n c e d é r s e l e , en reconocimiento general del mes de Octubre 
ú l t i m o , cuatro meses de l icencia á u n mar inero de l a d o t a c i ó n del 
crucero Princesa de As tur ias , que i n g r e s ó con baja firmada por el 
segundo Médico de dicho buque, Sr. A r é v a l o , en la que s ignif icaba 
la impos ib i l i dad de detener por medio de repetidas inyecciones 
mercuriales insolubles los progresos de u n terc iar ismo precoz 
medular . 

Y, efectivamente, este enfermo presentaba todos los signos de 
mie l i t i s en p r inc ip io . V i n o á l a C l í n i c a en cami l la , por serle y a 
imposib le todo movimien to . E l aspecto que o f rec ía era verdadera
mente imponente, y me t e m í no poder, no digo y a curar , sino me
jo ra r aquel estado t an grave . Pues con tres inyecciones de cuatro 
decigramos cada una de s a l v a r s á n , se despe jó en t r e in ta d í a s todo 
aquel s í n d r o m e t a n complejo, y el i n d i v i d u o ha salido por su pie 
y en aparente perfecto estado de f u n c i ó n todos sus ó r g a n o s . E l se
gundo caso, ó sea el heredi tar io , se refiere á una n i ñ a que mereco 
citarse á este p r o p ó s i t o , aunque de la cl ientela pa r t i cu l a r se t ra te 
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que o f rec í a las sig-uientes manifestaciones: placas mucosas m u y 
extensas en diferentes puntos de la mucosa buca l , y estimo en las 
palmas de las manos y plantas de los pies. Esta n i ñ a t e n d r í a unos 
diez a ñ o s , y v e n í a padeciendo l a sífilis desde los seis meses de su 
nac imiento . E l t r a t amien to lo a p l i q u é por l a v í a rec ta l . Con tres 
inyecciones de 20 centigramos, separadas una de otras doce d ías r 
q u e d ó completamente curada de todas sus manifestaciones. Hace 
medio a ñ o de esto, y t o d a v í a no se ha observado r e c a í d a . 

Los f e n ó m e n o s que se presentan en los i nd iv iduos inyectados 
son m u y variables: en general , puede decirse que los que no 
l i a n sido sometidos á t ra tamien to a lguno anter ior , ofrecen una 
r e a c c i ó n f e b r i l bastante intensa, a c o m p a ñ a d a de v ó m i t o s y 
evacuaciones intest inales: cuadro s i n t o m á t i c o que en algunos 
es ins igni f icante , mientras que en otros, las tres horas ó cua t ro 
que suele durar , es á veces a la rmante . Los que han estado someti
dos á los mercuria les , muchos de ellos no presentan l a menor 
a l t e r a c i ó n . H a y muchas excepciones. Si l a m e d i c a c i ó n á que 
es tuvieron sujetos fué el s a l v a r s á n , se ve asimismo una atenua
c i ó n notable de los s í n t o m a s descritos; hasta el ex t remo de que 
algunos no se dan cuenta de l a menor a l t e r a c i ó n . Parece entera
mente que esta fenomenal idad reacciona! se ha l l a en r a z ó n 
inversa del grado de e s t e r i l i z a c i ó n o r g á n i c a , si es que realmente 
tales signos son dependientes de la # , u t o i n t o x i c a c i ó n por los pro
ductos de l a d e s i n t e g r a c i ó n del agente causal. Pero no tiene una 
e x p l i c a c i ó n sat isfactoria l a ind i fe renc ia de algunos organismos 
manifiestamente infectados ante l a a c c i ó n del s a l v a r s á n , con l o 
tumul tuoso de los s í n t o m a s de otros que aparentemente no o f r e c í a n 
datos suficientes para su d i a g n ó s t i c o c l í n i co , si l a r e a c c i ó n de 
Wasse rmann no lo hubiese hecho patente, con l a c i r cuns tanc ia 
especial de haber sido inyectado en l a misma ses ión , es decir, con 
el mismo grado de e s t e r i l i z a c i ó n todos los. l í q u i d o s empleados. 

E n n i n g u n o de los casos tratados, las contra indicaciones que 
presentaban me han hecho dudar u n momento acerca de la opor
t u n i d a d del remedio. Estas han sido p r inc ipa lmen te lesiones o r g á 
nicas del c o r a z ó n , compensadas. L a a c c i ó n del medicamento no 
produjo n i n g ú n t ras torno de c o n s i d e r a c i ó n . T a m b i é n p r a c t i q u é l a 
i n y e c c i ó n en u n i n d i v i d u o , que me e n t e r é d e s p u é s que era a l b u m i -
n ú r i c o . No tuve que ar repent i rme de la l igereza cometida, porque 
nada de a n o r m a l me s o r p r e n d i ó en él . No quiere decir esto que no 
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se tengan en cuenta las contraindicaciones; a l con t ra r io , a s í como 
en las lesiones c a r d í a c a s compensadas nada ocurre, en los casos 
en que el r i ñ o n padece—salvo u n descuido como el que p a d e c í — 
debe uno abstenerse, siempre que la a l b u m i n u r i a no sea de or igen 
sif i l í t ico. 

Los enfermos que someto a l t ra tamiento , no los sujeto á dieta 
a lguna especial de u n modo s i s t e m á t i c o . E l d í a de l a i n y e c c i ó n 
todos desayunan como de costubre. Si no se l ia presentado r e a c c i ó n 
a lguna , les dejo hacer la comida de la tarde. Ellos mismos la p iden . 
S i los s í n t o m a s se han manifestado l igeros, se les da u n p la to de 
sopa por l a noche ó leche, y si han sido m u y intensos, r é g i m e n 
l á c t e o hasta la completa r e m i s i ó n , que generalmente ocurre en la 
misma noche, y a l s iguiente d í a c o n t i n ú a n con la r a c i ó n que te
n í a n . No regis tro m á s que una e x c e p c i ó n do esta regla , en que el 
enfermo tuvo a l g ú n v ó m i t o y r e a c c i ó n feb r i l a l d í a siguiente. 

L a r e a c c i ó n de Wassermann que es l a que con los a ñ o s nos ha 
de dar l a s a n c i ó n def in i t iva acerca de la eficacia del s a l v a r s á n 
ó del n e o s a l v a r s á n , si es que l lega á sus t i tu i r á a q u é l , como parece, 
se prac t ica en este labora tor io por el i lus t rado y h á b i l b a c t e r i ó l o 
go D. Jav ie r Casares, siguiendo el procedimiento D u n g e r n ó el que 
se l l eva á cabo en e l I n s t i t u t o Pasteur. 

Ahora , como siempre, es y s e r á una c o m p r o b a c i ó n indispensa
ble; pero, repi to, es de necesidad que los resultados negat ivos se 
den en cada enfermo durante a lgunos a ñ o s , para poder confiar en 
la magna e s t e r i l i z a c i ó n que con t a n laudable e m p e ñ o ha persegui
do el insigne autor de t an valiosos medicamentos. 

MANUEL SOTELO, 
Médico mayor de la Armada, 

Jefe de la Clínica de Venéreo y Dermatosis 
del Hospital de Marina de E l Ferrol. 

LA ESTADISTICA SANITARIA DEL EJÉRCITO ESPAÑOL 
(Año 1910) 

L a S e c c i ó n de Sanidad M i l i t a r del Min i s te r io de l a Guerra 
acaba de proceder á l a d i s t r i b u c i ó n de m i l ejemplares de dicho 
documento, cuyos datos dan margen á algunas consideraciones-
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L o pr imero que salta á l a v i s t a es que la c i f ra de m o r t a l i d a d 
que v e n í a descendiendo gradua lmente en el ú l t i m o decenio, vue lve 
á elevarse algo m á s de u n entero con r e l a c i ó n a l pasado a ñ o 
(3.18 en 1909, 4,48 en 1910), rebasando la de los tres ú l t i m o s , 
Y como este dato i m p r e s i o n a r á seguramente á nuestros lectores,, 
no e s t a r á d e m á s recordarles que el resumen e s t a d í s t i c o corres
pondiente a l a ñ o anter ior (1909) no c o m p r e n d í a en el segundo 
semestre á l a g u a r n i c i ó n de M e l i l l a , n i á los soldados hospital iza
dos en la P e n í n s u l a procedentes de aquel E j é r c i t o de operaciones, 
por haber sido objeto las cont ingencias sani tar ias de la c a m p a ñ a 
de un resumen especial. 

E n cuanto á los a ñ o s anteriores á 1909, no es e x t r a ñ o que 
hayan ocasionado una m o r t a l i d a d re la t ivamente ex igua , por haber 
sido exclusivamente de paz, c a l i f i c á n d o l o a s í , porque si b ien en el 
de 1910, que es el que nos ocupa, se d i s f r u t ó de este beneficio, 
quedaron, s in embargo, en los Hospitales de M e l i l l a muchos enfer
mos, heridos, extenuados y tifoideos, que e levaron considerable
mente la c i f ra de mor t a l idad , y desde luego la de morbosidad. L o 
mismo o c u r r i ó en los Hospitales de e v a c u a c i ó n de nuestra P e n í n 
sula que s iguieron funcionando durante el p r imer t r imest re de 
dicho a ñ o , y hasta los nosocomios permanentes del i n t e r io r v ie
r o n aumentado el cont ingente de enfermos, de fallecidos, de i n ú 
tiles, y el n ú m e r o de l icencias concedidas por efecto de las refe
r idas c i rcunstancias ex t rao rd ina r i a s . 

Hab ida cuenta de estos adversos factores, el aumento de mor
t a l i d a d á que a ludimos seguramente p a r e c e r á ins ignif icante , sobre 
todo, si se tiene en cuenta que e l estado de guerra , ó lo que es lo 
mismo, sus consecuencias sani tar ias , dejan rastro duradero en 
todos los E jé rc i to s , no siendo M e l i l l a , ciertamente, n i antes, n i 
ahora en su segundo p e r í o d o de c a m p a ñ a , de las guarnic iones 
que en las referidas c i rcunstancias ofrezcan m a y o r m í m e r o de 
enfermos y fallecidos. 

Hecha esta necesaria d i g r e s i ó n , diremos que el 8.° Cuerpo 
de E jé rc i to sobresale por las elevadas cifras de morbosidad y do 
m o r t a l i d a d (742,6 ingresados en Hospitales y 7,55 fallecidos 
por 1.000 del contingente); siendo notable en el 5.° Cuerpo la des
p r o p o r c i ó n entre enfermos y fallecidos, pues no teniendo m á s que 
u n 296,3 de los primeros (la menor c i f ra proporc ional de morbo
sidad), alcanza la m o r t a l i d a d 4,33 por 1.000. En t re las d is t in tas 
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Armas , corresponde la m a y o r cif ra de m o r t a l i d a d á la In fan te 
r í a (4,7G), y l a de m a y o r morbosidad á la A d m i n i s t r a c i ó n M i l i 
ta r (547,9). 

E l mes que ofrece m a y o r n ú m e r o de ingresados en Hosp i t a l 
fué el de Febrero, por haberse verif icado en dicho mes l a i nco r 
p o r a c i ó n de los reclutas (6.363, cifras absolutas); d e s t a c á n d o s e 
A b r i l por l a m a y o r m o r t a l i d a d (cifras absolutas, 78); lo que se 
exp l ica , dada l a rudeza del cambio de v ida que tiene l u g a r en los 
pr imeros meses de acuar te lamiento . 

De las capital idades mi l i t a res , es la C o r u ñ a l a que ofrece m a y o r 
cont ingente de enfermos (563,0), coincidiendo con las cifras y a 
apuntadas respecto a l 8.° Cuerpo de E j é r c i t o , y asimismo la mor
t a l i d a d sube á 6,90 por 1.000. 

Como en a ñ o s anteriores, los enfermos de la p ie l ofrecen el 
m a y o r cont ingente (5.709, cifras absolutas), y no hemos de repe t i r 
las tristes consideraciones que hicimos a l ocuparnos del resumen 
de otros a ñ o s , creyendo, no obstante, que d i s m i n u i r í a considera
blemente este n ú m e r o de afecciones, persiguiendo con constancia 
el desaseo y la o c u l t a c i ó n . 

De 734 tuberculosos pulmonares , fal lecieron 66, c u y a c i f ra 
pudiera aminorarse no solamente con la h o s p i t a l i z a c i ó n r á p i d a , 
sino mediante la f o r m a c i ó n ex t r ao rd ina r i a de t r ibuna les para la 
d e c l a r a c i ó n de i n u t i l i d a d . 

E l t i fus abdomina l o c a s i o n ó 1.102 entrados y 146 fallecidos, 
cifras que si siempre son m u y sensibles, por t ratarse de una enfer
medad evi table , no deben considerarse como elevadas, dado el 
cont ingente que ofrece l a endemia de M e l i l l a , y el no haberse 
i m p l a n t a d o a ú n en nuestro E j é r c i t o la v a c u n a c i ó n an t i t í f i c a . 

L a sífilis se s e ñ a l a por su elevada morbosidad (cifras absolu
tas, 1.682), y aunque sólo fal lecieron dos ind iv iduos , esto no es de 
e x t r a ñ a r , por t ratarse m á s b ien de una i n f e c c i ó n depauperizante 
para el i n d i v i d u o y l a descendencia, que de una enfermedad 
mor t a l , si b ien coadyuva á este fin en buen n ú m e r o de afectos 
viscerales. 

Indicaremos, por ú l t i m o , entre las pr incipales enfermedades, á 
las mentales con 102 ind iv iduos enfermos, y á las del c o r a z ó n 
con 685. 

L a tuberculosis p a lmenar a t a c ó preferentemente á los a r t i l l e ros 
(7,54 por 1.000), lo que i n v i t a á seleccionar bien los i nd iv iduos 
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que l i a n de n u t r i r esa A r m a que se d i s t ingue por su rudeza en 
las faenas y ejercicios, y la fiebre t i fo idea á l a A d m i n i s t r a c i ó n 
M i l i t a r , con notable diferencia sobre las d e m á s A r m a s (17,84 por 
1.000), aun deduciendo menta lmente la d e s p r o p o r c i ó n de l a fuerza 
en revis ta , r e la t ivamente escasa, de dichas tropas, que tanto i n f l u 
ye en el aumento de las cifras compara t ivas . 

E l s e ñ a l a m i e n t o por meses á que se refiere otro de los cuadros 
por e n f é r m e d a d e s , no ofrece g r a n i n t e r é s . 

E n cuanto á l a d i s t r i b u c i ó n de las afecciones por Cuerpos de 
E j é r c i t o , impres iona m u y agradablemente el hecho de que no haya 
ingresado en los Hospitales de l a P e n í n s u l a n i n g ú n soldado pade
ciendo alcoholismo agudo, correspondiendo la l i ge ra p r o p o r c i ó n 
de 0,68 por 1.000 de la t o t a l i d a d exclus ivamente á M e l i l l a , cosa 
disculpable en cierto modo, dada l a semiconstante ano rma l idad de 
aquel t e r r i t o r i o . 

L a m o r t a l i d a d general aparece aumentada en el p r ime r a ñ o 
de servicio, d i sminuyendo progres ivamente en los otros dos (cifras 
absolutas, 339, 118 y 86, respect ivamente) . 

Los i n ú t i l e s durante el t iempo de servicio en filas fueron 2.329, 
y los juzgados con arreglo a l Cuadro de la l ey de Reclu tamiento , 
634 totales y 1.112 temporales. 

Las l icencias concedidas fueron 6.359, que a r ro jan una pro
p o r c i ó n de 52,52 por 1.000, sobresaliendo con mucho en lo refe
rente á este ext remo l a segunda R e g i ó n m i l i t a r (149,41 por 1.000), 
por hal larse hospitalizados en e l la , especialmente duran te el p r i 
mer t r imest re , considerable n ú m e r o de soldados procedentes de l a 
c a m p a ñ a de M e l i l l a . 

E l n ú m e r o de vacunaciones efectuadas duran te el a ñ o fué 
de 41.302 (cifras proporcionales, 713,5), aventajando la media 
p roporc iona l de nuestro E j é r c i t o á l a obtenida en los de I t a l i a , 
P o r t u g a l , Ho landa y F ranc ia . 

L a morbosidad en los E j é r c i t o s i n g l é s , p o r t u g u é s , h o l a n d é s y 
nor teamericano, superior á l a de nuestro p a í s ; pero, en cambio, 
la m o r t a l i d a d solamente exceda á l a de E s p a ñ a la de la ú l t i m a 
n a c i ó n c i tada , entre las diez enumeradas en el ú l t i m o g rá f i co del 
resumen. 

J . POTOUS, 
M é d i c o mayor. 
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LA INMUNIDAD EN LA TUBERCULOSIS 

(CONTINUACIÓN) 

A este propósito señala Van Calcar el hecho excep
cional y un tanto paradójico de que el mismo suero de un 
animal tuberculoso que se muestra poco eficaz para aglu
tinar un cultivo dado de bacilo de Koch, es capaz de ejer
cer una marcada acción aglutinante sobre cultivos homo
géneos de ciertas especies de gérmenes saprofíticos 
ácido-resistentes; lo que quiere decir que la proteína es
pecial de estas especies saprofíticas se acerca más al ba
cilo tuberculoso que produjo la infección que á la otra 
raza del mismo bacilo que sirvió para la prueba agluti
nante. Para los que creen en los orígenes saprofíticos del 
bacilo de Koch, puede resultar este hecho un gran argu
mento en su favor. 

Aunque la dificultad nacida de la diferencia de estruc
tura química de las distintas razas de bacilo se ha queri
do salvar con la preparación de cultivos homogéneos po
livalentes, á fin de aumentar la posibilidad de ofrecer al 
fermento específico mayor número de proteínas sobre que 
poder obrar, así y todo, no se ha conseguido dar al suero-
diagnóstico de la tuberculosis una solución satisfactoria. 

Por encima de todas las razones expuestas, hay una 
fundamental que hará siempre que no sea práctico el pro
cedimiento de la suero-aglutinación aplicada al diagnós
tico clínico de la tuberculosis; y esta razón es la irregula
ridad y lentitud con que en todas las infecciones locales y 
crónicas, y singularmente en las tuberculosis, se absorben 
los antígenos procedentes de los focos tuberculosos, y se 
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producen en el organismo de los enfermos sincrónicamen
te los anticuerpos respectivos. Así se observa que es más 
fácil encontrar aglutininas en los exudados locales de los 
focos tuberculosos que en el suero de la sangre de los pro
pios enfermos. Arloing observó que en las pleuresías tu
berculosas es corriente encontrar aglutininas en el exuda
do correspondiente en más abundancia que en el suero de 
la sangre. Karwacki y León las han hallado en los espu
tos en casos de tuberculosis pulmonar, al punto que supe
raban á las halladas en el suero de los mismos enfermos. 
Todo esto hace pensar en la utilización de los exudados 
de las serosas para el diagnóstico de ciertas afecciones 
quirúrgicas de naturaleza tuberculosa. 

Hablemos ahora de las precipitinas. En mi comunica
ción al Congreso de Zaragoza hice concebir grandes espe
ranzas sobre el porvenir de la reacción de las precipitinas. 
En efecto; siendo la esencia del fenómeno de aglutinación 
idéntica al de precipitación, y no habiendo en el fondo 
de uno y otro más que el hecho de la coagulación de las 
globulinas, era fácil comprender que la reacción de las 
precipitinas se realizaba con más sencillez y estaba libre 
de muchos inconvenientes propios de la aglutinación de 
los gérmenes de Koch. Los estadios del Dr. Bonome, de 
Padua, publicados á la sazón, daban en aquel entonces 
cierta autoridad á las investigaciones hechas con el fin de 
fijar precisamente su grado de especificidad, y autoriza
ban á pensar que habíamos encontrado un medio de gran 
utilidad para el diagnóstico y pronóstico de la tuberculo
sis. Desgraciadamente, no ha sido así. La confusión, sin 
embargo, ha venido, por decirlo así, de la propia sensibi
lidad del anticuerpo; porque, á las veces, señala diferen
cias entre los diferentes cultivos, que sirven para des
orientar, más que para servir de guía en la fijación del 
diagnóstico. Las observaciones de Bonome eran, en efec-
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to, verdaderas, pero á condición de hacer las pruebas de 
la especificidad de la precipitina con la misma variedad 
de gérmenes que habían servido para la infección experi
mental de los animales utilizados. Es decir, aquellos mis
mos casos referidos por Van Calcar respecto á la varie
dad de anticuerpos aglutinantes en relación con una 
misma raza de bacilos tuberculosos, y de los distintos re
sultados obtenidos con el suero de un propio enfermo tu
berculoso, según la variedad del cultivo que se utiliza, 
eso mismo sucede, quizá en mayor grado, porque es una 
reacción más sensible, cuando se trata de las precipitinas. 
Únase á eso que las reacciones coagulantes, en general, 
andan sujetas á la condición más ó menos ácida de los 
productos de desdoblamiento de las proteínas, que es lo 
que hace que se coagule más ó menos la globulina, y se 
comprenderá muy bien la inestabilidad del fenómeno de 
precipitación y la dificultad de fundar en él una base se
gura de razonamiento para juzgar del diagnóstico y del 
pronóstico, ó para servirse de él como de guía en la ad
ministración terapéutica de las tuberculinas, con el fin de 
fijar en todo momento la cantidad positiva de anticuerpos 
que existen en la sangre de los individuos tratados por 
estos medicamentos. 

No debemos extrañarnos de esta desorientación de la 
ciencia, porque ella es natural consecuencia de la comple
jidad de los fenómenos vitales, y de la dificultad de encon
trar principios científicos que abarquen en una síntesis co
mún la variedad infinita de hechos que la Naturaleza pre
senta á la consideración del investigador en cualquier or
den de cosas que quiera penetrar con su pensamiento. 

En resumen: podemos decir que tanto la reacción de 
aglutinación, como la de precipitación en la tuberculosis, 
pueden servir en determinados casos, junto con otros da
tos y antecedentes clínicos, de auxiliar poderoso para fijar 
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el juicio diagnóstico y pronóstico; pero dadas las contin
gencias á que pueden estar expuestas una y otra reacción, 
no servirán nunca para establecer por sí solas una opinión 
clínica definitiva. 

Conformes con nuestra tendencia de comparar los fer
mentos inmunes con los fermentos digestivos, encontra
mos en el estómago el cuajo como representante de las 
coagulinas específicas que se forman en el interior de los 
animales inmunizados. Y de la misma manera que el fer
mento coagulante del estómago prepara á la caseína coa
gulándola, para recibir mejor, después la acción hidrolí-
tica de la pepsina, y á sufrir más tarde la serie de desin
tegraciones que á las moléculas albuminoideas hacen ex
perimentar los fermentos intestinales, así es racional su
poner que las coagulinas microbianas intervienen en la 
preparación de los microbios y sus productos para recibir 
mejor la acción desintegrante de las bacteriolisinas. 

Muchas veces he pensado yo si esta serie de fermentos 
distintos que se encuentran en el tubo digestivo, destinado 
á realizar en los alimentos la misma función química que 
los fermentos inmunes ejecutan dentro del organismo so
bre los antígenos respectivos, no son otra cosa que la obra 
de una diferenciación orgánica y funcional realizada con 
el tiempo en el perfeccionamiento secular de las especies; 
y si de la misma manera que los seres unicelulares se de
fienden de los enemigos externos con sus fermentos, posi
blemente únicos, como lo hacen los leucocitos, las demás 
células internas están dotadas de la facultad de desarro
llar también fermentos simples, que son los que luchan 
contra las substancias extrañas no introducidas por el 
tubo digestivo donde los aparatos glandulares representan 
una diferenciación orgánica, sólo establecida en los ani
males de cierta jerarquía zoológica. 

Por lo pronto, podemos asegurar que las células fago-
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cíticas, tanto micrófagas como macrófagas, es decir, los 
glóbulos blancos de la sangre y las células epiteliales de 
los órganos hematopoyéticos, y tal vez la de todos los en-
dotelios, incluyendo el endotelio vascular, son las encar
gadas, como representantes de las células menos diferen
ciadas del reino animal, de luchar contra los microbios y 
sus productos, y, por tanto, de formar por reacción viva 
del organismo los fermentos inmunes destinados á desinte
grar y destruir las substancias proteicas tóxicas que obran 
como antígenos. No quiere decir esto que los otros ele
mentos celulares más diferenciados, que forman parte de 
los tejidos encargados de funciones orgánicas superiores, 
como son las células musculares y nerviosas, no reaccio
nen también contra los venenos microbianos, llevando al 
concurso de las defensas humorales del organismo su 
ofrenda correspondiente; pero es de suponer que sean es
tos elementos histológicos de menos defensas, y por ello 
los que con más frecuencia se resienten de las lesiones 
moleculares que ocasionan los venenos microbianos, ex
plicándose de esa suerte también los síntomas graves que 
las funciones del sistema nervioso presentan de ordinario 
en las enfermedades infecciosas. 

El fermento principal formado por el organismo de los 
animales tuberculosos se denomina, como es sabido, tu-
bérculo-lisina. Las lisinas fueron descubiertas por Pfeiffer, 
y principalmente estudiadas en su íntimo modo de obrar 
por Bordet, los cuales encontraron en el suero de los ani
males inmunizados artificialmente con gérmenes morbo
sos, el poder de disolver in vitro áichos gérmenes. La tu-
berculolisina no es para nosotros más que el fermento 
proteolítico que engendra en el organismo el bacilo de 
Koch. Como todos estos fermentos, está constituida por 
los amboceptores específicos y el complemento. 

Lo primero que llama la atención en la tuberculolisi-
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na, es la dificultad con que ejerce su acción disolvente so
bre el bacilo ácido-resistente de Koch. El fenómeno de 
Pfeiffer practicado con el suero fresco de los enfermos 
tuberculosos ó de los animales tuberculizados artificial
mente, y los cultivos de los bacilos tuberculosos, no pre
senta la bacteriolisis con la claridad con que se revela, 
por ejemplo, en los gérmenes de la fiebre tifoidea y del 
cólera. A primera vista, y á juzgar por este resultado ne
gativo del fenómeno de Pfeiffer, se podría dudar si, en 
efecto, existen fermentos físicos en la tuberculosis. Y, sin 
embargo, la prueba de la desviación del complemento, 
absolutamente positiva en estos casos, no deja lug ar a 
duda que el suero de los tuberculosos posee una determi
nada cantidad de amboceptores específicos. ¿Cómo expli
car, pues, este hecho singular, de que contando el suero 
de los tísicos con Usinas más ó menos abundantes, no di
gieran ó disuelvan fácilmente, como pasa en otras infec
ciones, el microbio productor de la enfermedad? La ra
zón de este hecho es la misma que explica que la tuber
culosis se cure tan difícilmente, y el que hasta ahora ha
yan resultado estériles todos los esfuerzos hechos para 
obtener en los animales y en el hombre una positiva in
munización artificial. Yo he intentado explicármelo de 
una parte, suponiendo que el poder difusivo dialítico de 
estos fermentos químicos es pequeño, y hace que la can
tidad de lisinas que va á los humores, y singularmente al 
suero de la sangre, no sea muy apreciable; y de otra parte, 
y ésta tal vez sea la causa principal del fenómeno, admi
tiendo que los gérmenes de Koch, provistos de su cubierta 
grasosa exterior, poseen en ésta una coraza protectora 
que dificulta que el fermento lísico obre sobre la proteína 
del protoplasma, que es la única substancia sobre la que 
el fermento tiene acción específica. 

Alrededor de estas dos grandes dificultades de la lu-
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chéi del organismo contra el bacilo de Koch, gira todo el 
problema de la inmunización espontánea y artificial con
tra la tuberculosis. Diré más: de vencer la primera difi
cultad, no se puede ocupar más que la propia naturaleza 
por los procedimientos que sigue en la curación espon
tánea del padecimiento; porque si el fermento defensivo 
no tiene poder dialítico para salir fácilmente de las célu
las en que se forma, no hay otro medio hábil que estimu
lar las fuerzas naturales del organismo por la vida en 
pleno aire y en las mejores condiciones higiénicas posi
bles, que es el efecto que se obtiene con el tratamiento de 
estos enfermos en los Sanatorios. Por tanto, descartando 
para el arte esta primera dificultad por insuperable, no 
queda otro camino á los investigadores que ocuparse de 
resolver la segunda, que consiste en vencer las resisten
cias que ofrecen los gérmenes ácido-resistentes á ser di
geridos y desintegrados por sus lisinas. Como prueba de 
esta verdad, véase cómo las orientaciones nuevas que se 
observan en el campo de la ciencia se dirigen á obtener 
la inmunización preventiva con gérmenes de Koch, des
provistos de sus cubiertas ácido-resistentes, ó con formas 
ancestrales ó saprofíticas del mismo microbio que carez
can de esas defensas. 

La dificultad con que trascienden por diálisis los fer
mentos antituberculosos, desde el protoplasma celular, 
donde se engendran, á los plasmas intercelulares, y de 
aquí al suero de la sangre, hace pensar que la mayor de
fensa del organismo contra el bacilo de Koch está en la 
fagocitosis; es decir, en la acción intracelular ce los fa
gocitos^ que son los elementos anatómicos por antonoma
sia encargados en primer término por la naturaleza, de 
fabricar los fermentos proteolíticos que digieren y des
truyen las bacterias. La fagocitosis es la conservación 
ancestral en los organismos animales superiores de las 
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funciones defensivas elementales de los seres unicelula
res. Por eso tiene tan gran importancia en los fenómenos 
generales de inmunidad, y por eso debe merecer por nues
tra parte tanta atención en el estudio de la inmunidad 
contra la tuberculosis. No quiere esto decir, que en la di 
ferenciación de los tejidos en los organismos superiores 
no hayan conservado los demás elementos anatómicos sus 
coeficientes defensivos correspondientes; pero es natural 
pensar que aquellas células que se han mantenido fijas 
en su primitiva estructura genealógica sean las más ade
cuadas para la lucha contra los microbios. Prueba de esto 
es lo que revela la constitución anatomo-patológica del 
tubérculo, donde se observa que la función fagocitaria 
ejerce el principal papel en la lucha contra los microbios 
en todas las lesiones locales de la infección tuberculosa. 

Después de Metchnikoff y su escuela, los autores que 
se han ocupado más de la función fagocitaria en la tu
berculosis han sido los ingleses Wright y Douglas, á pro
pósito de las opsoninas. Aquellas dudas que yo ya expuse 
en el Congreso antituberculoso de Zaragoza, de que pro
bablemente las opsoninas de Wright no serían anticuerpos 
independientes de las Usinas, se han robustecido en estos 
últimos tiempos, hasta el punto de poder decir hoy, con 
sobrado fundamento experimental, que la función opsóni-
ca no es más que una primera fase de la función general 
de los fermentos lísicos. Y, en efecto, si el fermento espe
cífico tiene la propiedad de atacar directamente á los ba
cilos de Koch, con el fin de digerirlos y desintegrarlos, 
claro es que al comenzar el fermento su función digestiva 
coloca á los microbios, lesionándolos, en la mejor disposi
ción para ser atrapados por los leucocitos. Por lo demás, 
la propiedad señalada por Wright á l a s opsoninas de alte
rarse por la acción del calor á la temperatura de 56°, y de 
no encontrarse como preexistentes en los animales no in-
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munizados, se explican fácilmente por las condiciones 
propias de los fermentos inmunes, que están compuestos 
por sus amboceptores específicos, que son de nueva for
mación, y del complemento, que es el que se descompone 
á la temperatura indicada. 

La propia aplicación de la teoría de Wright á la deter
minación del índice opsónico de los tuberculosos, como 
medio de averiguar el grado de resistencia del organismo 
de los enfermos á la inyección de los antígenos en el tra
tamiento por las tuberculinas ha sufrido últimamente cier
to descrédito, hasta el punto de ser casi abandonado en la 
clínica, por la inseguridad de sus resultados y la dificultad 
de su ejecución técnica. En realidad, ha sido un progreso 
positivo de la doctrina de la inmunidad de la tuberculosis, 
integrar el concepto de las opsoninas de Wright á la idea 
más amplia de la acción de los fermentos lisíeos, y admi
tir que la función opsónica no es más .que una fase del pro
ceso total de la acción de esos fermentos en relación con 
los fagocitos. 

Además, el concepto de la fase negativa que sigue á la 
inyección de los antígenos en todo procedimiento de in
munización, y que era la base de la aplicación del índice 
opsónico á la práctica del uso de las tuberculinas, ha ex
perimentado en estos últimos tiempos cierta rectificación. 
Ya no se cree, como creía Wright, que esa fase negativa 
era sólo debida á la disminución inmediata de los anticuer
pos específicos que se combinan con la cantidad de antí-
geno introducida en el organismo, sino que hay que rela
cionar muchos de los trastornos que se observan después 
de la inyección de nuevas cantidades de antígeno durante 
la fase negativa con las funciones de anafilaxia ó super-
sensibilidad, que más tarde estudiaremos, y que tanta im
portancia tienen en la inmunización contra la tuberculo
sis. No niega Friedberger que exista la fase negativa en el 
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sentido en que la concebía Wright; pero cree que, en la 
mayor parte de los casos, la disminución de los anticuer
pos en la sangre, con motivo de la inyección de sus antí-
genos respectivos, es muy corta ó dura muy poco tiempo; 
y para coníirmarlo, señala el hecho de que después de dos 
horas de inyectados con vibrión colérico ó bacilos tíficos 
unos conejillos de Indias, son éstos capaces de resistir do
sis de los mismos microbios que matan seguramente á 
animales no tratados igualmente; lo que demuestra que los 
anticuerpos son rápidamente formados. 

De la misma manera que se ha desvanecido el concep
to de las opsoninas, incorporándolo á la acción única de 
los fermentos lisíeos, así se ha hecho desaparecer otra en-
telequia que Bail había creado para explicar ciertos fenó
menos relacionados con la función fagocitaria en las infec
ciones: me refiero á la existencia de las agresinas y anti-
agresinas de Bail. . 

Es frecuente entre los autores confundir una parte del 
proceso inmunizante con la total función de inmunidad, y 
ver nuevos hechos allí donde no existen más que fases 
distintas de un propio fenómeno fundamental. Las agresi
nas no existen como agentes independientes de la acción 
de los microbios en los tejidos. Lo que ocurre es que los mi
croorganismos parasitarios en la lucha viva vis-á-vis con 
sus huéspedes, desarrollan unas armas de combate que no 
poseen en los medios muertos de cultivo. ¿Cómo es posi
ble suponer que el organismo invadido conteste con sus 
fermentos proteolíticos al ataque del microorganismo in
vasor, y que éste por su parte no replique con la forma
ción de fermentos propios de reacción microbiana al ata
que recibido? 

Pues bien, esos fermentos nuevos, creados por los 
microorganismos en lo interior mismo de los tejidos, y 
no en otra parte, son las agresinas de Bail. Aquí se 
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confirma la frecuencia, tantas veces censurada por mí, 
con que los investigadores olvidan esa ley general de la 
Naturaleza, llamada ley de la reciprocidad causal, y estu
dian las defensas del organismo humano sin querer parar 
mientes en las que engendran á su vez los gérmenes inva
sores, olvidando que las leyes reactivas ó energológicas 
deben ser las mismas para los seres multicelulares que 
para los unicelulares. La prueba de que esta concepción 
de las agresinas es la verdadera, está en que su acción 
nociva general se ejerce singularmente contra los leuco
citos, cuya vitalidad y movimiento disminuyen por una 
influencia quemotáxica negativa. Y es natural que la ac
ción de las agresinas se dirija contra los leucocitos, sin
gularmente en las infecciones localizadas como la tubercu
losis, porque son precisamente los fagocitos y sus fermen
tos los que lesionan más á los microbios en esta clase de 
infecciones crónicas. 

En todo este análisis crítico de los diversos anticuer
pos registrados hasta ahora en la defensa del organismo 
contra los microbios, hay una idea fundamental, que es la 
que preside hoy día el pensamiento de la mayor parte de 
los microbiólogos, y es á saber: que es posible que todos 
esos anticuerpos referidos: aglutininas, precipitinas, opso-
ninas, estimulinas, antiagresinas, Usinas, etc., no sean más 
que distintos modos de obrar ó diversas fases del ciclo evo
lutivo de la función de un fermento único que obra de una 
manera semejante á como obran los fermentos proteolíti-
cos, ó sea desintegrando la molécula proteica en sus ele
mentos constitutivos ó amino-ácidos. Así se explicaría que 
las aglutininas y precipitinas no son más que el desdobla
miento de la proteína en albúmina y globulina, ocasionán
dose, con motivo del carácter ácido de la reacción* la 
coagulación de esta última, que es la que da lugar á la 
aglutinación de los microbios ó á la precipitación de los 
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líquidos que contiene la substancia proteica que sirviera 
antes de antígeno. 

En lo que hace referencia á la relación entre las coa-
gulinas y las lisinas, podemos decir que cada vez se acen
túa más la creencia de que la aglutinación prepara la di
solución ó lisis de las bacterias. Es un fenómeno semejante 
á lo que pasa en la digestión de la caseína y otros protei
dos en el tubo digestivo, los cuales, para ser transforma
dos por los fermentos gastro-intestinales, necesitan indis
pensablemente ser antes coagulados. En este sentido, po
demos asegurar que son muchos los fisiólogos que creen 
que la coagulación de los principios proteicos es un fenó
meno general, y como el precedente obligado de la hidró
lisis en la digestión pépsica. Pawlow, una de las primeras 
autoridades en asuntos de fisiología digestiva, sostiene que 
el fermento del cuajo y el pépsico son uno mismo, y que 
la coagulación precede á la disolución hidrolítica de los 
albuminoides en el estómago. Danilewski ha demostrado 
que en el principio de la digestión estomacal de los ali
mentos proteicos se forma una substancia especial á que 
llama coagulosógena, la cual, bajo la acción de una solu
ción de pepsina y cuajo, produce un precipitado de coa
gulosa. La consecuencia lógica de todo esto es pensar que 
la pepsina y el cuajo intervienen juntos en la digestión 
estomacal de las substancias proteicas, y que la coagula
ción de los albuminoides es, como así parece por todas las 
trazas, una fase previa de la total hidrólisis realizada por 
la acción de la pepsina y demás fermentos proteolíticos 
del intestino, en esa obra admirable de desmoronamiento 
del edificio molecular que, según Fischer, constiUtye, 
siguiendo su teoría de la formación de los polipéptidos, el 
secreto entero de la digestión de las proteínas. 

Respecto á las opsoninas y antiagresinas, ya hemos 
demostrado de qué modo, ahondando en su naturaleza, 
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se reducen á un modo especial de obrar de las llamadas 
Usinas. 

De todo este largo razonamiento se viene á colegir 
que puede muy bien el organismo, en la lucha contra las 
infecciones, no formar más que un solo fermento proteolí-
tico para cada especie de proteína bacteriana, cuyo modo 
de obrar por hidrólisis debe ser semejante al de los fer
mentos digestivos. Racional es pensar igualmente, que 
así como la total digestión de los albuminoides en el tubo 
digestivo está intervenida por varios fermentos diferen
ciados, en los anticuerpos microbianos se encuentre un 
solo fermento no diferenciado, que en parte aglutina 
(aglutininas), en parte precipita (precipitinas), en parte 
lesiona el germen favoreciendo la fagocitosis (opsoninas); 
en parte estimula la función fagocitaria (estimulinas) y, 
en último y definitivo término, desintegra, disuelve y des
truye el germen microbiano ó las moléculas de toxopro-
teína (Usinas). 

Lo que sí puede acontecer, aunque no se demuestre 
mientras no se pueda penetrar en la composición química 
de las toxinas y de las toxoproteínas, es que una sola es
pecie de microbios con sus secreciones correspondientes 
contengan varias proteínas á la vez; y en tal caso, sea ra
cional admitir que en una propia infección se formen tan
tos fermentos ó anticuerpos como elementos proteicos in
dependientes constituyan los venenos microbianos, si es 
que el principio diferencial de la especificidad puede lle
gar en las reacciones orgánicas hasta ese punto tan sutil. 

En resumen: tratándose de la tuberculosis, no existen 
más que dos agentes defensivos fundamentales: los fago
citos en primer término, y las tuberculolisinas en el segun
do. Los unos y las otras obran por el mismo fermento pro-
teolítico, con la sola diferencia de que en el primer caso 
el fermento es intracelular ó protoplasmático, y en el se-
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gundo es extracelular y anda disuelto en los plasmas. A 
estimular la producción de este fermento dentro y fuera 
de las células deben dirigirse todos los esfuerzos de la 
ciencia en cuanto se refiere á las defensas que puede des
arrollar el organismo del individuo. 

Lo interesante, lo trascendental, lo filosófico de esta 
doctrina nueva de los fermentos inmunes, es que el meca
nismo admitido para su formación en el organismo, es el 
mismo que el que preside normalmente los procesos me-
tabólicos de la materia en las células. Este ha sido el pen
samiento fundamental de Alberhalden: unificar los proce
dimientos de la vida normal de la célula con los de sus 
procesos defensivos, y comprender dentro de unas mismas 
leyes biológicas el metabolismo ordinario de la materia y 
las reacciones de inmunidad en la lucha contra la penetra
ción de substancias microbianas ó extrañas á la constitu
ción de los tejidos. 

I V 

De todos los progresos realizados en el estudio de la 
inmunidad en los últimos años, ninguno hay de más tras
cendencia que el que se refiere al conocimiento del fenó
meno de anafilaxia. Aquellas aparentes antinomias ó con
tradicciones señaladas en los primeros tiempos entre la 
inmunización que preserva y la anafilaxia que aumenta la 
sensibilidad á los venenos microbianos, se han resuelto en 
una concepción sintética, más amplia y completa del fenó
meno de inmunidad, que ha permitido ver que no existe 
entre aquellos dos hechos, al parecer antagónicos, diferen
cia alguna esencial, sino variaciones de forma, y sobre 
todo de relaciones cuantitativas en el modo de obrar de 
los antígenos. No he de exponer aquí las numerosas teo
rías que se han inventado para explicar la anafilaxia; lo 



— 751 — 

que sí he de decir es que, de todas ellas, no hay ninguna que 
dé tan acabada cuenta del fenómeno de hipersensibilidad 
como la doctrina de los antifermentos que venimos des
arrollando en esta tesis. Para nosotros, entre la infección 
bacteriana, que no es más que la intoxicación por produc
tos proteicos que forman parte del cuerpo de las bacterias 
ó de sus secreciones, y la introducción dentro del orga
nismo por vía no digestiva de substancias albuminoideas 
extrañas á la constitución molecular de la sangre y los te • 
jidos, no hay ninguna diferencia fundamental; colocado en 
el punto de vista de los fermentos defensivos que por re
acción viva en uno y otro caso se forman, y de los trastor
nos funcionales á que por una ú otra causa se engendran 
en el individuo. La anafilaxia no es más que un aspecto de 
la inmunidad; y lo que es más importante aún, una y otra 
no son más que un proceso de digestión interorgánica de 
las substancias proteínicas, muy semejante en sus proce
dimientos á la digestión intestinal. De la misma manera 
que en la función gastro-intestinal son transformados los 
albuminoides de los alimentos en una serie de cuerpos lla
mados polipéptidos, que al llegar á sus últimos términos 
de desintegración ó de disociación de los amino-ácidos, 
son integrados, según Fischer, por el epitelio de la mucosa 
intestinal para formar por síntesis una nueva molécula al-
buminoidea, propia de la especie zoológica, ó todavía 
mejor, del individuo de que se trate, y adaptada á la asi
milación de sus tejidos, así la introducción por vía no pe-
ritoneal de una substancia proteica cualquiera da lugar, 
primero á la formación de un fermento proteolítico, que 
es el consabido anticuerpo; el cual, por digestión intraor-
gánica del antígeno inyectado segunda vez, puede ocasio
nar una serie de trastornos patológicos, en ocasiones muy 
graves, que constituyen el síndrome de la anafilaxia. 

Ahora bien; ¿cómo se produce este síndrome?En la pri-



— 752 — 

mera inyección paraintestinal de la substancia albuminoi-
dea se engendra, después de un período de incubación más 
ó menos largo, un fermento específico, como hemos dicho; 
si después de ese tiempo se inyecta nuevamente la misma 
substancia albuminoidea, al llegar ésta á la circulación ge
neral se encuentra bruscamente el antígeno con el anti
cuerpo, y en aquel momento se produce una rápida descom
posición de la molécula proteica, dando lugar á una serie 
de cuerpos polipéptidos ó amino-ácidos, algunos de los cua
les pueden ser fuertemente venenosos para los tejidos. La 
acción de este cuerpo tóxico en el organismo, y sobre todo 
en el sistema nervioso y circulatorio, explican los síntomas 
del choque anafiláctico, que son los siguientes: disnea, baja 
de la tensión vascular, enfisema intenso de los pulmones 
por contracción espasmódica de los músculos bronquiales, 
trastornos de temperatura, leucopenia, disminución de las 
propiedades coagulantes de la sangre y substracción ó 
desaparición de los complementos. Localmente, en el sitio 
de la reinyección, de no muy grandes dosis, de la misma 
proteína se produce edema, seguido de inflamación ne-
crótica de los tejidos y ulceración. En primer lugar, cabe 
preguntar: ¿Por qué si hay tanta analogía entre el proceso 
anafiláctico y el digestivo, no se produce en éste, cuando 
se realiza normalmente, ningún fenómeno de hipersensi-
bilidad? No se produce, porque en la desintegración de las 
proteínas en el intestino ningún cuerpo tóxico de los que de 
ellas se derivan es absorbido; sino que, antes de serlo, son 
transformados por síntesis química en albúmina humana 
que sirve buenamente á la asimilación de los tejidos; y 
por si esto no fuera bastante, antes de entrar en el torren
te circulatorio general, encuentra en su camino al híga
do, encargado de importantes funciones antitóxicas. La 
prueba de que esto es así, es que cualquier trastorno de 
la función intestinal, sobre todo del epitelio de la mucosa, 
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ó cualquiera alteración del hígado; que permite penetrar 
en la sangre alguno de esos cuerpos de la serie de los 
amino-ácidos, pueden dar lugar á síntomas semejantes á 
los de la anafilaxia. La idiosincrasia especial de algunos 
individuos para determinados alimentos, que sólo con pro
barlos les producen los más graves síntomas de intoleran
cia ó de envenenamiento, es un caso evidente de anafila
xia, explicable sólo por la absorción directa de esas subs
tancias ó sus derivados los polipéptidos, sin ser suficien
temente transformados por el intestino; es decir, que ac
túan como si se introdujeran por debajo de la piel ó por 
las venas en el interior de su organismo. 

DR. MARTÍN SALAZAR 
[Cont inuará . ) 

V A R I E D A D E S 

Cuando se hal laba y a en prensa nuestro n ú m e r o anter ior , f u i 
mos dolorosamente sorprendidos por l a no t ic ia del infame atentado 
que puso t é r m i n o á l a v i d a del i no lv idab le pa t r i c io D . J o s é Cana
lejas, celoso propagandis ta de l a cu l t u r a nacional , que ab r i l l an t aba 
con su profundo saber, su asombrosa elocuencia y su i n i m i t a b l e 
e s p í r i t u de progreso. 

L a clase m é d i c a en general , y m u y especialmente el Cuerpo de 
Sanidad M i l i t a r , fué objeto siempre por parte del ex imio hombre p ú 
bl ico de las m á s sinceras dist inciones; y a ú n repercuten en nuestros 
o ídos las palabras pronunciadas por ese m á r t i r de l deber, en la 
solemne velada dedicada por el Colegio de Méd icos de esta Corte 
á los Cuerpos de Sanidad M i l i t a r y de la A r m a d a con mot ivo de la 
c a m p a ñ a de M e l i l l a , expresando la a d m i r a c i ó n que s in t ió en l a de 
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Cuba por los Médicos mi l i t a res , a l ver la impor tan te m i s i ó n mora l 
y f acu l t a t iva que real izaban a l lado del soldado. 

L a REVISTA DE SANIDAD MILITAR, in terpre tando el fiel sentir de 
todos los ind iv iduos del Cuerpo, condena el c r imen abominable 
que p r i v a á l a N a c i ó n e s p a ñ o l a de uno de sus m á s pr iv i leg iados 
cerebros, y dedica su humi lde , pero perdurable y sentido recuerdo, 
á la memoria de D. J o s é Canalejas. 

H a n presentado ins tanc ia para las oposiciones á dis t intas pla
zas de C a t e d r á t i c o s auxi l iares , los M é d i c o s de nuestro Cuerpo s e ñ o 
res Pag-és, T r i a s , Anf runs , Lecha, Palanca, Manuel Noguera y 
Bastos. 

E n la noche del 13 del pasado sa l ió para M u n i c h S. A . el 
P r í n c i p e D . Lu i s Fernando de Baviera , Inspector Médico de pr ime
ra clase, honorar io . 

A l Inspector de Sanidad M i l i t a r de M e l i l l a , Excmo. Sr. D . J o s é 
Cabellos, le ha sido concedida l a G r a n Cruz roja del Mér i to M i l i t a r . 

Es una d i s t i n c i ó n m u y merecida, dados los importantes servi 
cios prestados en la ú l t i m a c a m p a ñ a por el respetable Inspector, 
a l que sinceramente fe l ic i tamos. 

E n l a tarde del 22 del pasado r e u n i ó s e en el res taurant Caser-
sa, de esta Corte, el personal m é d i c o de l ex t ingu ido Hosp i t a l de la 
Miser icordia , de M á l a g a , con objeto de celebrar el ascenso y estan
cia en M a d r i d del Subinspector Méd ico de p r imera clase D . Euge
nio F e r n á n d e z Garr ido , Di rec tor que fué de aquel Hosp i t a l de eva
c u a c i ó n durante la c a m p a ñ a de M e l i l l a de 1909. 

E l festejado fué objeto de c a r i ñ o s a s pruebas de afecto por par te 
de los reunidos, y aunque no hubo b r ind i s , se cambiaron expresi -
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vas frases en recuerdo do la b r i l l an t e o r g a n i z a c i ó n de aquel Esta
blecimiento en que tan to so t r a b a j ó y t a n estrechos fueron los 
v í n c u l o s de c o m p a ñ e r i s m o de los que en él prestaron servicio bajo 
la c o m p e t e n t í s i m a jefa tura del Sr. Gar r ido . 

Asis t ie ron á dicho acto, á m á s del Sr. F e r n á n d e z Gar r ido , los 
Médicos mayores Sres. E c h e v a r r í a , F e r n á n d e z V i c t o r i o (D . A . ) , 
E o l d á n , Salceda, Mol ín , M u ñ o z , Her re ro y Potous. 

A c o r d ó s e d i r i g i r u n telefonema de s a l u t a c i ó n a l Inspector del 
Cuerpo, Excmo. Sr. D . J o a q u í n Cor t é s , Jefe de Sanidad en aquel la 
fecha de la plaza de M á l a g a . 

E l Sr. F e r n á n d e z Gar r ido o b s e q u i ó á los asistentes a l banquete 
con mag-níficos habanos, d e s p i d i é n d o s e para V a l l a d o l i d , de cuyo 
Hospi ta l ha sido nombrado Di rec tor . 

* * * 

E n el Campamento de Carabanchel, y por d i s p o s i c i ó n del exce
l e n t í s i m o Sr. C a p i t á n general de la p r imera R e g i ó n , t u v i e r o n l u 
gar el 22 del pasado unas br i l lan tes maniobras de ambulanc ia , l ie- , 
vadas á cabo por las tropas de l a Br igada del Cuerpo. 

Tan to S. M . el Rey, que a s i s t i ó á dichos ejercicios, como la p r i 
mera A u t o r i d a d m i l i t a r del D i s t r i t o , e logiaron cumpl idamente á los 
Jefes, Oficiales y t ropa , por el excelente estado de i n s t r u c c i ó n del 
personal y por l a buena p r e s e n t a c i ó n del ma te r i a l y ganado. 

PRENSA MED ICO-FARMACEUTICA 

evacuación espontánea de la as-
citis por el ombligo, por H . Bon t iy 
(Tesis de Par í s , 1912).—De los casos 
observados y de su estudio, resulta: 

1. ° Que la evacuación espontá
nea de la ascitis por el ombligo es 
siempre precedida de hernia serosa 
de la cicatriz umbil ical . 

2. ° Esta evacuación es cas i 

siempre consecuencia de la ca ída 
de una pequeña escara, desarrolla
da en el vért ice del tumor ó en sn 
parte inferior, trastorno trófico ori
ginado, sea por dificultad circula
toria debida á la distensión, sea por 
neuritis de causa t r a u m á t i c a . 

3.° Sobreviene, sobre todo, en el 
curso de las cirrosis alcohólicas, es 
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decir, de aquellas en que la ascitis, 
por su abundancia y su reproduc
ción r áp ida , entretiene la mayor 
distensión del vientre. 

4. ° Siendo la infección excep
cional, la rotura no constituye 
agravac ión ; sólo el grado más ó 
menos avanzado de la cirrosis en 
el momento en que se efectúa, re
gla el pronóstico. 

5. ° Con la mayor frecuencia, por 
el contrario, provoca remisión en 
la marcha de la ascitis, sino su cu
ración, gracias á la reacción perito-
neal (adherencias que derivan la 
circulación porta, acción refleja 
que estimula el poder absorbente 
de la mucosa). 

De las xiltimas conclusiones se 
desprende, como corolario t e rapéu
tico, que esta función natural, á 
menos de indicaciones ulteriores, 
se rá respetada cuando no hayamos 
podido evitarla. — (-Ke-y^a Ibero-
Americana de Ciencias Médicas , 
Octubre 1 9 1 2 . ) - / . P. 

Las tuberculosis latentes.—M. Be-
sancon manifiesta que estas tuber
culosis son más frecuentes en la ve
jez que en el adulto y en el niño. 

No debe confundírselas con la 
tuberculosis larvada n i con la tu
berculosis oculta; la una se mani
fiesta bajo un aspecto anormal; en 
la otra se encuentran bacilos, pero 
no tubércu los . 

En el n iño, la forma de tubercu
losis latente que domina es la lesión 
ganglionar (adenopa t í a t r áqueo-
brónquica) , que puede resultar el 
punto de partida de una granulia 
ó de la meningitis tuberculosa. 

En el adulto es una lesión pulmo

nar variable, manifestándose lo 
más á menudo, bajo forma de pleu
ri t is adhesiva. 

En la vejez, las tuberculosis la
tentes presentan principalmente el 
ca rác te r cicatricial esclerosado, cre-
tificado. Estas tuberculosis se des
piertan con ocasión de una enfer
medad infecciosa, de una fatiga ó 
del surmenage; se manifiestan en
tonces, ya por una hemoptisis, ya 
por un brote febril que se califica 
de gripe. 

En otras tuberculosis persiste el 
estado latente; pero lo general es 
que sea temporario, contituyendo 
el final de esas intermitencias la 
primera etapa de una tuberculosis 
pulmonar confirmada. — [Journal 
des Praticiens.)—J. P. 

Tratamiento del paludismo por la 
hectina.—Se ha utilizado frecuen
temente el arsénico en el tratamien
to del paludismo, sobre todo en las 
formas crónicas; pero es principal
mente' desde el descubrimiento de 
las preparaciones o rgán icas de esta 
sustancia cuando más se le ha ex
perimentado. E l cacodilato y el 
arrhenal fueron los medicamentos 
más empleados. E l atoxi l parecía 
muy peligroso, y en cuanto al ar-
senobenzol, ó 606, su acción, que 
resulta, cierta no parece duradera. 

La eficacia de la hectina es más 
segura. E l Dr. Ubago acaba de ha
cer á este propósito un trabajo en 
su aspecto clínico, en el cual se 
vale de las observaciones recogi
das en el Inst i tuto de Medicina co
lonial (Tesis de París) . Otras obser
vaciones han sido tomadas por el 
Dr. Joyeux en la A l t a Guinea, de
duciéndose de todas ellas que la 
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hectina puede constituir un auxi 
l iar muy út i l de la quinina en el 
tratamiento del paludismo. 

La experiencia demuestra que 
tan pronto pasa el estado agudo y 
dm-ante este mismo período cuando 
tienen lugar los accidentes ó la in 
tolerancia por la quinina hasta en 
inyección hipodérmica, hace falta 
abandonarla, y emplear las inyec
ciones de hectina de 10 á 20 centi
gramos, no solamente hasta que la 
temperatura vuelva á la normal, 
sino hasta que la tara globular y 
hemoglobinica haga lo p r o p i o , 
siendo éste el mejor medio de pre
venir las reca ídas y obtener una 
curación absoluta. 

Es necesario no olvidar que la 
hectina, como todo compiiesto arse-
nical, es precioso bajo estos dos con
ceptos: 

1. ° Es un antisépt ico, como lo 
prueba su acción en la sífilis v en 
el paludismo. 

2. ° Ac túa sobre el estado gene
ra l , facilitando la hematosis y espe
cialmente la asimilación. Es sobre 

todo, en este concepto, cuando está 
mejor indicado, como ha tenido 
ocasión de apreciarse en las distin
tas observaciones de anemia y ca
quexia pa lúdicas . 

E l mejor modo de adminis t ración 
es la inyección intramuscular. Se 
puede practicar todos los días una 
inyección de 10 centigramos en el 
muslo, ó cada dos días una de 20 
centigramos. También pueden em
plearse 40 centigramos cada dos 
días , y hasta las dosis masivas de 
60 centigramos son perfectamente 
tolerables, y pueden dar lugar á 
notables resultados. L a hectina no 
precipita la a lbi ímina y , por tanto, 
su inyección no es dolorosa; no pro
duce n i empastamiento, n i rubefac
ción, ni trastorna el ritmo card ía 
co. No es necesario el reposo del 
enfermo. 

Una cura de hectina no debe 
pasar de 2 á 3 gramos, y se debe 
como con todos los arsenicales, v i 
gi lar los trastornos o c u l a r e s . — 
(Journal de Médecine et Chirurgie 
prediques. Octubre 1912.)—</. P. 

PRENSA MILITAR PROFESIONAL 

Observaciones sobre algunas en
fermedades infecciosas que se han 
padecido en la Libia, desde el día de 
su ocupación hasta Marzo de 1912.— 
En el Avvenire Sanitaris, números 

, 14 y 15 del 4 y 11 de A b r i l de 1912, 
publica el Dr. Sforza, Jefe de Sani
dad del Ejército italiano en Trípoli , 
las siguientes observaciones: 

Co/e?va!.—Apareció en la segunda 
mitad de Octubre, llegó á su auge 
en la segunda quincena de Noviem

bre y desapareció á fin de Diciem
bre. Se comprobó el papel de las 
moscas como" vehículos del germen, 
que fueron hallados en los dát i les 
expuestos al contacto con estos in
sectos. Rizzut t i encontró el germen 
en algunos pozos de los oasis, cerca 
del hospital de coléricos. Mendigos 
del país fueron sus hitroductores, y 
por contagio directo ó indirecto se 
propagó á las tropas. Las casas de 
comidas fueron verdaderos focos de 
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contagio. La vida del germen en el 
agua de los pozos fué de veinte días . 

M a l a r i a . —VIO desde Noviem
bre hasta Enero, de modo endémi
ca. Tercianas y accesos febriles tro
picales, fueron las formas más co-
mimmente observadas; el germen 
se encontró on la sangre de los en-
fermos. No pudo precisarse qué 
mosquitos eran los transmisores del 
germen. 

Fiebre tifoidea. —Ync muy gra
ve, y se complicó frecuentemente 
con la malaria. Las hemorragias 
intestinales se vieron muchas ve
ces. Rizzut t i comprobó la coexis
tencia en la sangre de los gé rme
nes de la tifoidea y del paludismo. 

Tifus e x a n t e m á t i c o . - F u é lamas 
mort í fera de las enfermedades. Se 
comprobó la t ransmisión del ger
men por los insectos, especialmente 
los piojos. Sin la in tervención de in 
sectos, su poder de propagación fué 
muy escaso. 

Tifus recM?'reraíe.—Gallia obser
vó el primer caso en un ind ígena , y 
encontró el espirilo en la sangre. Se 
vieron pocos casos. Para su tera
péut ica se emplearon arsenicales, 
sobre todo atoxi l y sa lvarsán , con 
buen éxi to . Pulgas y mosquitos pa
recen ser buenos agentes propaga
dores. 

Úlceras e7i las piernas. —En 40 
askaris se encontraron profundas 
ulceraciones en pies y piernas, en 
las que Gallie vió muchos espiro-
chetos y otros bacilos, sin que se pu
diera precisar cuál era el agente 
productor. 

Tracoma.—Se observó en Tr ípo 
l i , Bengasi y Derma; las complica, 
clones llegaron á producir la cegue
ra en muchos casos. El contacto 
directo y el indirecto por moscas es 
el medio de contagio. 

También se vieron casos de disen
teria esporádica en los soldados, y 
muchos en los á rabes . 

Hubo pocas enfermedades vené
reas, y se vigiló constantemente la 
salud de las prostitutas. Asi, en el 
Hospital de Trípoli , en un trimestre, 
sólo se vieron 15 casos de bleno
rragia. 

La lepra está bastante extendida, 
sobre todo en la Cirenaica. El doc
tor Aldo Mei comprobó 81 casos, de 
ellos, 13 de lepra maculosa, 23 mu
ti lante, 7 nerviosa y el resto formas 
mixtas; 61 eran á rabes , 13 negros, 
1 israelita y 1 griego. 

Termina el trabajo del Dr. Sfor
za con un estudio sobre el clima en 
Tripoli tania, con numerosos cua
dros v gráficas.—-F. G. D . 

Valor militar de los castigados an
tes de su ingreso en filas, por el 
Dr. Partenheiiner.—En Alemania 
se procura cada vez más no admi
t i r en el Ejército aquellos ind iv i 
duos que física, psíquica ó moral-
mente, presentan alguna insuficien
cia, bien convencidos de que la 
fuerza de un Ejército depende no 
sólo de su cantidad numér ica , sino 
del valor de los hombres que lo in 
tegran. Á este fin, el Ministerio de la 
Guerra ha dictado en estos últ imos 
años muchas disposiciones que tie
nen por objeto poner á los Médicos 
de las Comisiones de reclutamiento 
al tanto de cuantos antecedentes * 
pueden serles úti les para formar un 
juicio exacto sobre el valor físico y 
psíquico de los reclutas, como cer
tificaciones de haber estado recluí-
do en manicomios, de haber sido 
alumno de las escuelas para niños 
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atrasados, etc. Igualmente, tenien
do en cuenta que el estar bajo las 
banderas es un honor, se eliminan 
de filas aquellos que han sufrido ó 
sufren condenas de cierta cate
gor ía . 

Queriendo formar un juicio exac
to respecto al valor mi l i t a r de los 
soldados que habían sufrido castigo 
anteriormente á su ingreso en filas, 
Partenheimer hizo una detenida in 
vest igación en 1.723 soldados de di
versas guarniciones y procedentes 
de distintas regiones, de los que 463 
h a b í a n sido condenados con ante
rioridad, y descartando 19 que ha
b ían sido declarado inút i les á poco 
de su ingreso en filas, y otros 8 que 
lo hab í an sido por cosas no deshon
rosas, duelo, etc., quedan 436 que 
se clasifican en cuatro grupos: 

1. ° Castigados muchas veces y 
no mejorados en filas, 40. 

2. ° Idem id . y mejorados (buena 
conducta), 44. 

3. ° Poco castigados y de mala 
conducta en filas, 53. 

4. ° Idem id . y de buena conduc
ta en filas, 299. 

Un solo castigo ten ían 183, de los 
que 173 observaban buena conduc
ta; el castigo era por faltas ligeras 
cometidas bajo la influencia del al
cohol, por trabajadores de minas ó 
fábricas. El resto de los que obser
varon buena conducta eran tam
bién individuos que abusaban algo 
del alcohol y eran cfistigados por 
escándalos, ligeras pendencias, etc. 
De los 40 del primer grupo, 26 eran 
falsificadores, ladrones, encubrido
res, estafadores; el resto eran men
digos y vagabundos. En los del se
gundo grupo, 30 eran por pequeños 
delitos contra la propiedad (hurtos, 
e tcé tera) y 8 mendigos y vagos. 

Se encontraban entre los del pr i 
mer grupo un histérico y un loco 
moral. 

Deduce el autor de este articulo, 
la importancia que para el Médico 
de las Comisiones de Reclutamiento 
tiene el estudio detenido de los 
castigos que anteriormente hayan 
sufrido los reclutas, para formar un 
juicio previo sobre su valor psíqui
co.—(Dewí. M i l . arzt. Z e ü . 1912. 
H. 1 8 . ) - ^ . G. D . 

S E C C I O N O F I C I A L 

4 Noviembre.---Real orden (D. O. núm. 260) aprobando y declarando in -
demnizables las comisiones conferidas á los Médicos 
mayores D. Esteban Gut ié r rez del Olmo y D. Juan 
del Río Balaguer; á los Médicos primeros D. Mariano 
Escribano Alvarez, D. Aquil ino Mart ínez Victa , don 
Miguel Parr i l la Bahamonde, D..Eulogio del Valle Se
rrano y D . Gerardo Pastor Fe rnández , y á los Médicos 
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segundos D. Aniceto Garc ía Fidalgo y D. Benigno 
F e r n á n d e z Corredor, 

9 Noviembre.—Real orden {D. O. n ú m . 255) nombrando Vocal interino 
de la Comisión mix ta de Reclutamiento de la provin
cia de León ai Médico segundo D. Benigno Fe rnández 
Corredor. 

11 » Real orden [D . O. n ú m . 256) dando cuenta de haber 
aceptado la cartera mi l i ta r de identidad para que pue
da ut i l izar la en su l ínea la Compañía concesionaria 
del ferrocarril de Fuencarral á Colmenar Viejo. 

12 » Real orden {D. O. núm. 256) concediendo licencia para 
contraer matrimonio al Médico primero D . Miguel Sán
chez Hidalgo. 

» » Real orden (Z>. O. núm. 256) concediendo licencia para 
contraer matrimonio al Médico primero D. Francisco 
Gómez Arroyo. 

» » Real orden { D . O. núm. 256) dando de baja en el Cuerpo, 
á solicitud propia, al Médico provisional D . Carlos Sas-
trey Alba^ quien deberá continuar figurando en la Re
serva facultat iva del mismo, hasta cumplir su compro
miso con el Ejérci to . 

13 » Resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
{ D . O. n ú m . 259) concediendo la pensión anual de 1.650 
pesetas á la viuda del Subinspector Médico de primera 
clase D. Manuel Ledesma Robledo. 

15 » Real decreto (/>. O. n ú m . 259) concediendo al Inspector 
Médico de segunda clase D. Cayetano Rodr íguez Ríos, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi l i t a r , designada 
para premiar servicios especiales. 

16 » Real decreto (D. O. núm. 260) concediendo al Inspector 
Médico de segunda clase D. José Cabellos Funes, la 
Gran-Cruz de la Orden del Mérito Mil i tar , designada 
para premiar servicios de guerra, por los meritorios 
servicios que ha prestado durante la reciente c a m p a ñ a 
del Rif, en el cargo de Inspector de Sanidad Mil i tar 
de Melilla. 

» » Real orden { D . O. núm. 260) concediendo la cruz roja de 
primera clase del Mérito Mil i tar , á los Médicos prime
ros D. Marcelo Usera Rodr íguez , D . Mario Gómez Gó-
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mez, D. Manuel Arnao Suffo, D. Diego Bru Gomis, don 
Julio Vías Ochoteco, D. Pascual Pérez Carbonell y don 
Alejandro Rodr íguez Solis, y á los Médicos segundos 
D. Rafael Power Alessón, D. José de Linares V i v a r y 
D. J o a q u í n T r í a s Pujol, por los méritos cont ra ídos en 
los hechos de armas á que han asistido en la actual 
c a m p a ñ a . 

16 Noviembre.—Real orden (D. O. n ú m . 260) concediendo la cruz de pr i 
mera clase del Mérito Mi l i ta r , con distintivo rojo, á los 
Médicos primeros D. Aurelio Ripoll Herrera, D. Fran
cisco Díaz y D. José Carpintero Rigo; al Médico segun
do D. Federico Alt imiras Mezquita, y al Fa rmacéu t i co 
segundo D. Adr ián Panadero M a r u g á n , por haber lle
vado más de tres meses en operaciones activas sin ha
ber obtenido por ello recompensa alguna en la ú l t ima 
c a m p a ñ a . 

» » Real orden {D. O. núm. 261) concediendo el ingreso en la 
Reserva facultat iva del Cuerpo al sargento de Caba
l ler ía , en si tuación de Reserva activa, y Licenciado en 
Medicina y Ci rug ía , D. Eduardo Prieto Tejerina. 

» » Real orden [D . O. n ú m . 261) concediendo el abono de la 
gratif icación anual de 600 pesetas, correspondiente á 
los diez años de efectividad en su empleo, al Médico 
primero D. Juan Serrano Torradas. 

19 » Real ordén (D. O. n ú m . 262) aprobando y declarando in-
demnizables las comisiones conferidas á los Médicos 
primeros D. Alfonso Feijóo Casañas y D. Nemesio 
Agudo de Nicolás. 

» » Real orden [ D . O. n ú m . 263) concediendo mención hono
rífica al Subinspector Médico de segunda clase don 
Juan Ristol Canellas, por la obra de que es autor, t i t u 
lada Cólera. 

.» » Real orden (D. .0. n ú m . 263) ampliando la Real orden 
circular de 30 de Octubre últ imo (D. O. núm. 246) en 
el sentido de declarar t ambién reglamentario para el 
carro de ba ta l lón el soporte plegable de ruedas para 
camillas reglamentarias, y mesa de operaciones en 
campaña , del Médico mayor D. Vicente Esteban de la 
Reguera, en subst i tución del actual. 
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21 Noviembre. —Real orden { D . O. n ú m . 264) concediendo licencia para 

contraer matrimonio al Médico primero D. Alfonso 

Gaspar Soler. 

» » Real orden (D. O. núm. 2fi5) concediendo al Médico alum

no de la Academia Médico-Militar, D. Justo Vázquez , 

de Vitor ia , la cruz de primera clase del Mérito Mil i tar , 
con distintivo blanco, como recompensa, por haber 

prestado sus servicios como Médico provisional durante 
más de dos años. 

» » Real orden (D. O. núm. 265) declarando apto, entre otros 
Oficiales, al Médico segundo D. Antonio Pérez Nú-

ñez , para aspirante á Piloto de aviac ión y observador, 
por haber demostrado su suficiencia en las p rác t icas 

previas. 

23 » Real orden {T). O. núm. 2661 disponiendo que los Jefe^ y 
Oficiales del Cuerpo que á cont inuación se expresan, 

pasen á ocupar los destinos que se seña lan : 

Subinspectores Médicos de segunda clase: D . Mannel 
de la Paz y Gandolfo, Secretario de la Inspección de 
Sanidad Mil i ta r de la sexta Región , al tercer grupo de 
Hospitales de Meli l la , como Director; T). Julio del Cas
ti l lo y Domper, de asistencia al personal de Plana ma
yor de la Cap i t an ía general de la sépt ima Región y 
Súbinspección, al Hospital mi l i t a r de Barcelona; don 
Felicísimo Cadenas y Gut i é r rez , ascendido, de la Aca
demia de In fan t e r í a , á la asistencia al personal de Pla
na mayor de la Capi tan ía general de la sépt ima Re
gión y Súbinspección. 

Médicos mayores: D. Pedro Sáenz de Sicilia y Con
cha, ascendido, del Hospital mi l i ta r del Peñón , al de 
Málaga; D. Alfredo Pérez y Viondi , ascendido, del Re
gimiento Infanter ía de Zaragoza, 12, á s i tuación de ex
cedente en la octava Región; D . Jerónimo Peralta y 
J iménez , de la Fáb r i ca de Ai'mas de Toledo, á la Aca
demia de Infan ter ía ; D. Cándido Navarro y Vicente, 
del Hospital mi l i ta r de Málaga , á la Maestranza, Fá 
brica de Art i l le r ía y Pirotecnia mi l i ta r de Sevilla; 
D . Joaqu ín Aller y Ange, del Hospital de Algeciras y 
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en comisión en los Hospitales de Melilla, cesa en dicha 
comisión, incorporándose á su destino de planti l la; 
D. Enrique Obreg-ón y Cappa, de la Maestranza, Fáb r i 
ca de Ar t i l le r ía y Pirotecnia mi l i t a r de Sevilla, á la Fá
brica de Armas de Toledo; D. Antonino Alonso y Fer
nández , Director del Hospital de Yigo y en comisión en 
los Hospitales de Melilla, cesa en la referida comisión, 
incorporándose á su destino de planti l la; D. Alfonso 
Feijóo y Casañas , excedente en la octava Región y en 
comisión en el Hospital mi l i ta r de Vigo, cesa en la ex
presada comisión, continuando excedente con residen
cia en la primera Región. 

Médicos p7Hmeros: D. Aquilino Mart ínez y Vieta, de 
las Comandancias de Art i l ler ía é Ingenieros del Ferrol, 
al primer ba ta l lón del Regimiento Infan te r ía de Zara
goza, 12; D. Juan Sánchez y Pallasar, del primer ba
ta l lón del Regimiento In fan te r í a de Castilla, 16, al Re
gimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballe
r ía ; D . Mariano Guerra y San ta rén , de la Plana ma
yor de la Brigada de tropas del Cuerpo, y en comisión 
en el primer ba ta l lón del Regimiento Infanter ía de 
Mallorca, l o , cesa en dicha comisión, incorporándose á 
su destino de Plant i l la ; D. Je remías Rodr íguez y Gon
zález, del primer ba ta l lón del Regimiento Infan te r ía 
de Vizcaya, 51, al primer ba ta l lón del de Castilla, 16; 
D . Juan Romeu y Caallado, de las Comandancias de 
Art i l le r ía é Ingenieros de Menorca, al primer ba ta l lón 
del Regimiento Infan te r ía de Vizcaya, 51; D. Baltasar 
Tomé y Ortiz, del Regimiento Cazadores de Tala-
vera, 15.° de Cabal ler ía , á las Comandancias de Ar t i 
l ler ía é Ingenieros de Menorca; D . Arcadio Grande del 
Riego, de eventualidades del servicio en la sexta Re
gión, al Hospital del Peñón , como Director. 

Médico provisional : D. Fernando Cañones de Quesa-
da, del Hospital mi l i t a r de Sevilla, al primer ba ta l lón 
del Regimiento In fan te r í a de Mallorca, 13. 

23 Noviembre. -Real orden (£>. O. n ú m . 266) disponiendo que el Subins
pector Médico de segunda clase D. Higinio Peláez 
Quintana, ascendido á este empleo por Real orden de 
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5 del corriente mes (D. O. núm. 250), cont inúe destina
do á las inmediatas órdenes del Inspector Médico de se
gunda clase D. José de Lacalle Sánchez, Jefe de Sec
ción de este Ministerio. 

23 Noviembre.—Real orden (D . O. núm. 266) disponiendo que los Médicos 
y Oficiales Fai 'macéut icos del Cuerpo que á continua
ción se espresan, pasen á ocupar los destinos que se 
señalan: 

Farvnacéti t icos mayores: D . José Grúa Pons, del 
Hospital mi l i ta r de Badajoz, á si tuación de excedente 
en la cuarta Región y en comisión á la Farmacia mi
l i ta r de Roger de Lauria, de Barcelona, como Jefe de 
la misma, con arreglo á la Real orden de 4 del actual; 
D . Francisco Alonso Pulido, de excedente en la prime
ra Región y en comisión en la Junta facultativa de Sa
nidad Mil i tar , al segundo grupo de Hospitales mi l i ta 
res de Melilla; D. Juan Seirullo Ferris, del segundo 
grupo de Hospitales militares de Melilla, al Hospital 
mil i tar de Badajoz. 

F a r m a c é u t i c o s segundos: D. Adolfo González y Ro
dr íguez , del Hospital mi l i ta r de Alhucemas, á la Far
macia mi l i t a r de Madrid, n ú m . 4; D . Rafael Roldán 
Guerrero, de la Farmacia mi l i ta r de Madrid, n ú m . 4, 
al Hospital mi l i t a r de Alhucemas. 

» » Real orden (D. O. n ú m . 266) nombrando Médico provisio
nal, con destino á eventualidades del servicio en la p r i 
mera Región, al soldado de la primera compañía de la 
Brigada de tropas del Cuerpo, y Licenciado en Medici
na y Cirugía , D . Julio T o u r n é Pérez Seoane. 

» » Real orden {D. O. núm. 286) concediendo el retiro para 
Barcelona al Subinspector Médico de segunda clase 
D. José Castañé Otero. 

25 » Real orden (D: O. n ú m . 268) dando de baja en el Cuerpo 
á solicitud propia, al Médico provisional D. José Cas
t i l l a Claro. 


